
 
 
MINUTA DE LA TRIGÉSIMA SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
DELEGACIONAL PARA LA ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
FAMILIAR EN IZTAPALAPA. 
 
 
1.- Lista de Asistencia de Instituciones de quórum legal  
 
 
Siendo las 11:00 horas del día 21 de abril  del presente año, dio inicio la  Trigésima Sesión 
Ordinaria del Consejo Delegacional para la Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar 
en Iztapalapa, levantando la lista para quórum legal estando presentes en esta sesión la Lic. 
Maribel Flores García, Directora de Promoción del Desarrollo Humano, la C. Edith Rocío 
Flores Rincón Gallardo, Coordinadora de Atención Integral a la Familia; la Lic. Victoriana 
Sánchez Barrón representando a la Fiscalía Desconcentrada de la Procuraduría General de 
Justicia del Distrito Federal en Iztapalapa, por parte de la Coordinación General de Seguridad 
Pública, la C. Maria de la Luz González López, en representación de la Coordinación de la 
Unidad de Atención y Prevención a la Violencia Familiar en Iztapalapa, el Lic. Tlacaelel 
paredes González, el Lic. Alain Villanueva Sánchez a nombre de la Dirección General de 
Servicios Educativos en Iztapalapa, el Dr. Pedro Luna Rodríguez representando a la 
Jurisdicción Sanitaria, la T.S. Evangelina Verdeja Medina representando al Voluntariado 
Social de Iztapalapa, la Lic. Evelia Soriano Martínez Paredes Jefa de la Unidad del Instituto 
de las Mujeres. 
 
 
2. Aprobación de la Minuta 
 
De acuerdo a la orden del día, previa entrega a los integrantes del Consejo de la Carpeta de la 
Trigésima Sesión de Consejo y estando en común acuerdo, se procedió a la firma de la 
Minuta de la  Vigésima Novena. 
 
 
3. Seguimiento de los Puntos de Acuerdo de la Vigésima Novena Sesión Ordinaria del 
Consejo Delegacional de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar. 
 
La Lic. Maribel Flores García, Directora de Promoción de Desarrollo Humano dio la 
bienvenida a las instituciones asistentes, reconociendo la importancia que éstas tienen en el 
Consejo y les agradece el que hayan mandado su informe. 
 
La Lic. Roció Flores Rincón Gallardo, Coordinadora de Atención Integral a la Familia, dio  
inicio con la sesión, comentado y agradeciendo la asistencia de las presidentas de grupos de 
Baile Coreográfico, así mismo, dando a conocer el Programa de “Mujeres una Vida con 
Proyectos”. 
 
 
 



 
Así mismo dar a conocer el seguimiento de los puntos de acuerdo de la sesión pasada, en 
este caso se dio la aprobación de que se dieran la remoción de las instituciones que el año 
pasado no han asistido, como el DIF Vicente Guerrero, el Dip. de la Asamblea del Distrito 
XXIV  Sergio Cedillo, Padre Miguel. De esta manera es como se llega al acuerdo que la 
próxima sesión se dieran  nuevas propuestas que van a sustituir  a las instituciones que no 
han asistido, se acordó de conformidad. 
 
 El Lic. Oscar Álvarez López  del MODAM Paraje san Juan , y el Lic. Ricardo Vertiz 
Abogado del MODAM San Lorenzo dan inicio a la exposición de Generadores de 
Violencia donde dio inicio la exposición del tema, con los conceptos básicos de los 
generadores de violencia y dando a conocer cuales son los mitos de la violencia, o el por 
que  de la violencia abocando temas enfocados a la sociedad y de la manera o factores de la 
violencia. 
El Lic. Ricardo Vertiz maneja la situación legal , en donde acudir, que realizar en materia 
legal. Los tipos de legislaciones para prevenir la violencia familiar y las instituciones que 
trabajan en la contra de la violencia, dentro de la exposición se dan comentarios que logran 
que haya una interacción de ideas. 
 
La  Lic, Evelia Coordinadora del INMUJERES comenta cual es el concepto son  las 
familias disfuncionales que no son como tal solo son diferentes, tocando puntos 
importantes sobre la educación en casa y el fomento de la violencia en la familia, los tipo 
de violencia, física y emocional. 
 
La Psicóloga la Liliana padilla del Hospital General de Iztapalapa comenta sobre cuando la 
gente llega golpeada una persona en urgencias , y comenta que el MP tiene irregularidades 
al dar el seguimiento en las personas y qu MP les dice que cuando la se levanta la denuncia 
pongan en la parte de atrás que no quieren averiguación previa , para poder dar el 
seguimiento. 
 
La lic. Victoriana  Sánchez Barrón, responde sobre la duda que tiene la psicóloga al decirle 
el por que a las personas que van a  levantar la denuncia se les pedía que pongan esa 
leyenda en su denuncia,  
 
Acto seguido la Lic Maribel toma la palabra e invita a la Fiscalía exponga con el tema la 
prevención de la violencia familiar vista desde los puntos legal, emotivo, social en la 
siguiente reunión  de consejo. 
Los puntos de acuerdo emanados en esta reunión fueron: 
 Para la próxima sesión se tendrá un directorio de las instituciones, que hace cada 

institución y el numero telefónico de cada una de estas .  
 Tomara la palabra cada institución con un tema que par ellos sea importante. 
 Exponga INMUJERES “una mirada interior” 
 Exponga fiscalía “la violencia familiar vista desde los puntos legal, emotivo, 

social.” 
 
 
 



4. Presentación de Informe Trimestral 
 
Previa entrega de la carpeta de la Trigésima Primera  Sesión, misma en que incluyen los 
informes trimestrales y de común acuerdo, se procedió con los asuntos generales.  
 
5.-Asuntos Generales 
 
Que el consejo que sea mas dinámico y que haya mas participación por parte de las 
instituciones, conocer y orientar a los ciudadanos de una manera correcta. 

 
 “Somos diferentes pero no desiguales.” 



 
MINUTA DE LA TRIGÉSIMA PRIMERA  SESIÓN ORDINARIA DEL CONSEJO 
DELEGACIONAL PARA LA ASISTENCIA Y PREVENCIÓN DE LA VIOLENCIA 
FAMILIAR EN IZTAPALAPA. 
 
 
 
1.- Lista de Asistencia de Instituciones de Quórum Legal. 
 
 
Siendo las 11:00 horas del día 24 de julio del presente año, dio inicio la Trigésima Primera Sesión 
Ordinaria del Consejo Delegacional para la Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar en 
Iztapalapa, levantando  lista de asistencia para declarar quórum legal, estando presentes en esta 
sesión, la C. Edith Rocío Flores Rincón Gallardo, Coordinadora de Atención Integral a la Familia, el 
L.C. Daniel González Camacho; la Lic. Estela Pérez por la Dirección Jurídica, por parte de la 
Coordinación General de Seguridad Pública, el Lic. José Luis Ferrer Álvarez, en representación de 
la Coordinación de la Unidad de Atención y Prevención a la Violencia Familiar en Iztapalapa, la 
Lic. Rosa Citlali  Murguía García, el Dr. Pedro Luna Rodríguez representando a la Jurisdicción 
Sanitaria, la Lic. Maribel Sánchez Paredes representando a la Unidad del Instituto de las Mujeres en 
Iztapalapa, por parte del Hospital Pediátrico de Iztapalapa, la Lic. Beatriz López Jiménez, del 
Hospital General de Iztapalapa la Psicóloga Liliana Padilla, Lic. Oscar Javier Vega Trujillo Visitador 
Adjunto de Orientación Responsable de la Unidad Oriente de la Comisión de Derechos Humanos. 
Como invitados el Lic Oscar García de la UNITEC, la Coordinadora del programa de redes de Jóvenes 
del SIPAM la Lic. Samanta Minó García, de DDSER Gabriela García, Juan Carlos Boyzo. J.U.D. de 
Desarrollo Social y Territorial en Cabeza de Juárez y Coordinadores de los MODAM. 
 
 
2. Aprobación y firma de la Minuta. 
 
De acuerdo al Orden del día, se entregó a los integrantes del Consejo, la carpeta  de la  Trigésima 
Primera Sesión y estando en común acuerdo, se procedió a la firma de la Minuta de la Trigésima 
Sesión del Consejo. 
 
 
3. Seguimiento de los Puntos de Acuerdo de la Trigésima Sesión Ordinaria del Consejo 
Delegacional de Asistencia y Prevención de la Violencia Familiar. 
 
 Presentación del Directorio de Instituciones que integran el Consejo 
 Propuesta para nuevos integrantes del consejo. 
 Propuesta por parte de la Coordinadora de Atención Integral a la Familia, de la Delegación 

Iztapalapa, para la integración de éstas Asociaciones Civiles e Instituciones:  
 SIPAM A.C.- La Psicóloga Samantha Minó García. 
 Fábrica de Artes y Oficios el Faro de Oriente, el Director Agustín Estrada. 
 



 Universidad Nacional Autónoma de México, a través de la Facultad de Estudios Superiores la FES 
Zaragoza.- D irector  C.D. Alfredo Salvador Sánchez Figueroa. 
 Universidad Tecnológica de México Campus Sur de Ermita.- Lic. Miguel Pérez Ruiz, Director de 

Recursos Humanos. 
Aprobando el Consejo la Integración de estas Instituciones. 
 
 
En cuanto a la Exposición  por parte del Instituto de las Mujeres D. F., Unidad Iztapalapa,   
informó que cada una de las delegaciones cuenta con una unidad, en las cuales se trabaja sobre 4 
ejes temáticos. 
 

 La primera situación que prepondera en el Instituto es la transversalidad de la perspectiva de 
género, en todas las políticas públicas. 

 
El Instituto de las Mujeres cuenta con cuatro proyectos: 
  

1. Empoderamiento económico de las mujeres. 
 
         La formación de una red de mujeres artesanas y productoras,  
 Individual  Grupos GAPS, grupos de ahorro y préstamo.         
 General      Asesoría para emprender proyectos productivos. 
         Colaboración interinstitucional en oficios no tradicionales.   
 
2. Derechos Humanos de las Mujeres. 
           Fortalecimiento de los derechos humanos de las mujeres, asesorías  
 Individual      
           jurídicas, psicológicas, laborales, talleres, pláticas.  
 

          Capacitación para la sensibilización como promotores en Derechos  
 Colectivo    Humanos, en las áreas de derecho civil, penal, familiar, en el área  
                          Psicológica; autoestima, fortalecimiento y empoderamiento, ciudadanía y  
             Liderazgo y transversalmente la identidad de género.   
 
3. Ley de Acceso a una Vida Libre de Violencia para las Mujeres: formación de promotoras 

contra la violencia hacia las mujeres, asesoría jurídica y psicológica.  
 
 

4. Ciudadanía y liderazgo; se esta creando una escuela de Liderazgo para mujeres de la 
comunidad que tienen la facilidad de ser lideres en su comunidad y reconocidas como tales, 
están siendo capacitadas para buscar ejercer el derecho pleno de los Derechos de las 
Mujeres. 

 
Intervención de la Lic. Sara Lemus “Una Mirada Interior”, nos refleja un contacto muy sensible de 
las perspectivas de genero, tratar de entender que la violencia viene de la educación que recibimos 



en casa, haciendo la diferencia desde el juguete que se regala hasta los roles supuestamente 
predeterminados por la sociedad para cada género. Ella propone tener mucha atención en como se 
les habla a los hijos, ser concientes que ellos aprenden lo que uno como padre o madre les transmite, 
enseñarles sus habilidades y capacidades, a efecto de que se conozcan como mujeres empoderadas 
por eso, es importante mirar hacia dentro y hacia fuera para no alejarnos de un sentido  de 
oportunidades a ejercer nuestros derechos y también la felicidad. 
 
Puntos de Acuerdo emanados de esta Reunión: 
 

 Modificación del Directorio con los Nuevos Integrantes al Consejo Delegacional. 
 Presentación de los Nuevos Integrantes. 
 

 
4. Presentación del Informe Trimestral. 
 
De común acuerdo se consideró que la lectura de los informes se omitiría, ya que estos se 
encuentran incluidos en la carpeta de la Trigésima Primera Sesión. 
 
 
5.-Asuntos Generales 

 
Para concluir la C. Rocío Flores Rincón Gallardo y la Lic. Alicia Herrera Martínez, agradecieron 
la asistencia a todos los presentes.  
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